


CFDI de Traslado en 
Operaciones Aduaneras





Artículo 29 CFF. Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de
expedir comprobantes fiscales por los actos o actividades que realicen,
por los ingresos que se perciban o por las retenciones de contribuciones
que efectúen, los contribuyentes deberán emitirlos mediante documentos
digitales a través de la página de internet del Servicio de Administración
Tributaria. LAS PERSONAS que adquieran bienes, disfruten de su uso o
goce temporal, reciban servicios, realicen pagos parciales o diferidos que
liquidan saldos de comprobantes fiscales digitales por Internet, EXPORTEN
MERCANCÍAS QUE NO SEAN OBJETO DE ENAJENACIÓN O CUYA
ENAJENACIÓN SEA A TÍTULO GRATUITO, o aquéllas a las que les hubieren
retenido contribuciones deberán solicitar el comprobante fiscal digital por
Internet respectivo. […]

CFDI - Reforma CFF 08/12/2020

El SAT, mediante reglas de carácter general, podrá establecer facilidades
administrativas para que los contribuyentes emitan sus comprobantes fiscales
digitales por medios propios, a través de proveedores de servicios o con los
medios electrónicos que en dichas reglas determine. De igual forma, a través de
las citadas reglas podrá establecer las características de los comprobantes que
servirán para amparar el transporte de mercancías, así como de los comprobantes
que amparen operaciones realizadas con el público en general. 29 PP CFF.

¿Quién debe expedirlo? ¿A quién debo solicitarlo? 



Complemento de CFDI en exportación 
definitiva de mercancías

RMF 2021 – 29/12/2020

2.7.1.22. PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 29, PRIMER y penúltimo
párrafos del CFF en relación con lo dispuesto por la regla 3.1.38., de las
Reglas Generales de Comercio Exterior, al CFDI que se emita con
motivo de operaciones de exportación definitiva de mercancías con
clave de pedimento “A1”, del Apéndice 2 del Anexo 22 de las citadas
Reglas Generales, deberá incorporársele el Complemento que al
efecto se publique en el Portal del SAT.

En el citado Complemento se deberá incluir el identificador fiscal del
país de residencia para efectos fiscales del receptor del CFDI y en su
caso del destinatario de la mercancía, o el identificador específico
para cada país, que al efecto determine el SAT en su Portal.

CFF 29, Reglas Generales de Comercio Exterior 2019 3.3.1.38.



2.7.1.22 RMF 2021 3.1.38 RMF 2020

2.7.1.22. PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 29, PRIMER y
penúltimo párrafos del CFF en relación con lo dispuesto por la
regla 3.1.38., de las Reglas Generales de Comercio Exterior, al
CFDI que se emita con motivo de operaciones de exportación
definitiva de mercancías con clave de pedimento “A1”, del
Apéndice 2 del Anexo 22 de las citadas Reglas Generales,
deberá incorporársele el Complemento que al efecto se
publique en el Portal del SAT.

En el citado Complemento se deberá incluir el identificador
fiscal del país de residencia para efectos fiscales del receptor
del CFDI y en su caso del destinatario de la mercancía, o el
identificador específico para cada país, que al efecto determine
el SAT en su Portal.

CFF 29, Reglas Generales de Comercio Exterior 2019 3.3.1.38.

Transmisión de información contenida en el CFDI

3.1.38. Para los efectos de los artículos 36 y 36-A, fracción II, inciso a) de la
Ley, quienes exporten mercancías de manera definitiva con la clave de
pedimento “A1”, del Apéndice 2 del Anexo 22 y las mismas sean objeto
de enajenación en términos del artículo 14 del CFF, deberán transmitir el
archivo electrónico del CFDI y asentar en el campo correspondiente del
pedimento, los números de folios fiscales de los CFDI.

En el CFDI emitido conforme a los artículos 29 y 29-A del CFF, a que se
refiere la presente regla, se deberán incorporar los datos contenidos en
el complemento que al efecto publique el SAT en su Portal, en términos
de la regla 2.7.1.22., de la RMF.

En los casos en los que, en términos de la presente regla, se transmita el
CFDI con los datos referidos en el párrafo anterior, excepto tratándose
de pedimentos consolidados a que se refiere la regla 1.9.19., no será
necesario efectuar la transmisión del acuse de valor previsto en la regla
1.9.18.

Ley 36, 36-A-II, 59-A, 89, 102, CFF 14, 17-D, 17-E, 17-F, 17-G, 29, 29-A, RGCE 1.9.18., 1.9.19. Anexo
22, RMF 2.7.1.22.

Comparativo RMF 2021 vs RGCE 2020 



CFDI en Operaciones 
Aduaneras

• Enajenación a título gratuito:
- Si hay transmisión de propiedad. 14 CFF.
- Ejemplo: Muestras, regalos, donación.
- Operaciones con pedimento A1.
- CDFI de Ingreso + Descuento + CCE
- CFDI Traslado + CCE

• No es objeto de enajenación:
- No se transmite propiedad.
- Ejemplo: Consignación, comodato, depósito,

arrendamiento, documentos, consumibles, material de
embalaje, servicio de reparación, traslado a otras
sucursales en el extranjero.

- Operaciones con pedimento A1.
- CFDI Traslado + CCE (antes optativo)



Ejemplo CFDI con Descuento



Debe tener un valor vigente
c_FraccionArancelaria emitido por el SAT.

CFDI 3.3 + CCE 1.1
Anexo 20 RMF 2021 & Manual CCE



Guía de llenado del comprobante al 
que se le incorpore el complemento 

para comercio exterior



Tipo Obligación Impacto

Infracción Fiscal
83 VII CFF

84 IV a) CFF

No expedir, no entregar o no poner a disposición de los clientes los
comprobantes fiscales digitales por Internet de sus actividades
cuando las disposiciones fiscales lo establezcan, o expedirlos sin
que cumplan los requisitos señalados en este Código, en su
Reglamento o en las reglas de carácter general que al efecto emita
el SAT.

Multa de $17,020.00 
a $97,330.00.

Infracción Fiscal
83 XII CFF
84 XI CFF

No expedir o acompañar la documentación que ampare
mercancías en transporte en territorio nacional.

Multa de $760.00 a 
$14,710.00.

Infracciones y Sanciones



Procedimiento de Revisión

▪ El exportador (persona física o moral) elabora el
CFDI de las mercancías objeto de la exportación
definitiva en el sistema de facturación electrónica,
cumpliendo con los requisitos legales.

▪ El exportador envía el CDFI al representante legal
del despacho para iniciar el trámite aduanal de
exportación definitiva.

▪ Verificada la información del CFDI, se transmite
electrónicamente el Acuse de Valor, o se captura
directamente en la Ventanilla Digital, por el agente
aduanal o representante legal.

▪ El representante del despacho deberá verificar que
sea válido el CFDI.

▪ El agente aduanal o representante legal recibe el
CFDI para elaborar el Pedimento de exportación
definitiva.

EXPORTADOR

AGENTE ADUANAL

▪ El número o números de folio fiscal del o de los
CFDI son declarados en el pedimento con clave
“A1”. (UUID – 36 dígitos)

▪ Una vez concluido lo anterior, se procede a
continuar con las demás etapas del despacho
aduanero.



Verificación del número o 
números de folio fiscal del CFDI

3.1.39 RGCE 2020
Obligación del Exportador o 

Agente Aduanal

https://verificacfdi.facturael
ectronica.sat.gob.mx/



VENTANILLA DIGITAL

• Transmitir CFDI y XML como documento 
digital (Edocument) = Etiqueta 170. 



Procedimiento para la presentación de 
los documentos en el despacho aduanero 

de mercancías
3.1.31 RGCE 2020

[…] Para efectos de cumplir la obligación a que se
refiere el artículo 36-A, fracción I, inciso b) de la Ley, SE
DEBERÁ DIGITALIZAR EL DOCUMENTO de transporte con
el que se cuente, pudiendo ser cualquiera de los
siguientes documentos: conocimiento de embarque,
lista de empaque o guía aérea, entre otros, en términos
de lo dispuesto en la presente regla.

* Antes señalaba: PODRÁ

36A-LA… FI, b) La contenida en el conocimiento de embarque, lista de
empaque, guía o demás documentos de transporte, y que requiera el
SAT mediante reglas, declarando el acuse que se prevé en el artículo 20,
fracción VII de la presente Ley o el número de documento de transporte
que corresponda.



I. […]
d) Cuando se efectúen transferencias de empresas con Programa IMMEX o personas que cuentan
con autorización para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, que se
encuentren ubicadas en la franja o región fronteriza a otra empresa con Programa IMMEX,
empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte o
de autopartes o a personas que cuentan con autorización para destinar mercancías al régimen
de recinto fiscalizado estratégico, ubicadas en el resto del territorio nacional, deberán estar
acompañadas en su traslado con la copia del pedimento que ampare la importación temporal,
de introducción a depósito fiscal o recinto fiscalizado estratégico, a nombre de la empresa que
recibirá las mercancías. En el caso de pedimentos consolidados, con el CFDI correspondiente.

Procedimiento para la transferencia de mercancías 
importadas temporalmente

4.3.21 RGCE 2020



https://www.sat.gob.mx/consulta/26308/-operaciones-de-transferencia



4.3.6 RGCE 2020
Traslado de empresas con Programa
IMMEX a submanufactureros.

El traslado de la mercancía deberá
ampararse con el “Aviso de traslado
de mercancías de empresas con
Programa IMMEX, RFE u Operador
Económico Autorizado” del Anexo 1, o
con cualquiera de los documentos
establecidos en los artículos 146 de la
Ley y 106 , fracción II, inciso d), del CFF,
así como en la regla 2.7.1.9., de la RMF .



• Reforma el 19/11/2020 3ª RMF 2020.

• 1. Los propietarios de las mercancías nacionales
que formen parte de sus activos.

• Podrán acreditar el transporte de las mercancías
que trasladen por vía terrestre, férrea, marítima,
aérea o fluvial con el archivo digital de un CFDI de
Traslado con complemento “Carta Porte” o su
representación impresa, expedido por ellos
mismos. (Complemento 30 DN al publicarse)

• Consignar valor cero, la clave en el RFC genérica
para operaciones con el público en general, y en el
campo de descripción se especifique el objeto de la
transportación de las mercancías.

CDFI DE TRASLADO   
2.7.1.9 RMF 2021



• 2. El traslado de mercancía se realice a
través de un intermediario o agente de
transporte, éste deberá emitir el CFDI de
tipo traslado en el que debe incorporar el
complemento “Carta Porte”.

• 3. Tratándose del transporte de mercancías
de importación que correspondan a
adquisiciones provenientes de ventas de
primera mano, cuando estas sean sujetas
a enajenación, el CFDI que se expida por
esta adicionalmente deberá contener los
requisitos a que se refiere el artículo 29-A,
fracción VIII del CFF.



• 4. LOS CONTRIBUYENTES DEDICADOS AL
SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE,
MARÍTIMO, AÉREO, FLUVIAL O DE CARGA,
deberán expedir el CFDI de tipo ingresos que
deberá contener los requisitos establecidos en
el artículo 29-A del CFF, que ampare la
prestación de este tipo de servicio, al que
deberán incorporar el complemento “Carta
Porte”, que para tales efectos se publique en el
Portal del SAT, mismo que servirá para
acreditar el transporte de mercancías.

• 5. No releva al transportista de la obligación de
acompañar las mercancías que transporten con
la documentación que acredite su legal
tenencia, según se trate de mercancías de
procedencia extranjera o nacional.



• 6. Tratándose de los sujetos a que se refiere
la regla 2.6.1.2. RMF, adicionalmente
deberán incorporar el complemento
"Hidrocarburos y Petrolíferos” referido en
la regla 2.7.1.45 RMF.

• 7. En ningún caso se podrá amparar el
transporte de las mercancías señaladas en
la regla 2.6.1.1 RMF, sin que se acompañe la
representación impresa de alguno de los
CFDI y sus complementos señalados en el
primero, segundo y cuarto párrafos de la
presente regla.

Hidrocarburos y Petrolíferos



IX. Que los bienes que el contribuyente declare haber exportado fueron
enajenados en territorio nacional y no fueron exportados, cuando éste no
exhiba, a requerimiento de las autoridades fiscales, la documentación o la
información que acredite cualquiera de los supuestos siguientes:

a) La existencia material de la operación de adquisición del bien de que se trate o, en su caso, de
la materia prima y de la capacidad instalada para fabricar o transformar el bien que el
contribuyente declare haber exportado.

b) Los medios de los que el contribuyente se valió para almacenar el bien que declare haber
exportado o la justificación de las causas por las que tal almacenaje no fue necesario.

c) Los medios de los que el contribuyente se valió para transportar el bien a territorio extranjero.
En caso de que el contribuyente no lo haya transportado, deberá demostrar las condiciones de la
entrega material del mismo y la identidad de la persona a quien se lo haya entregado.

La presunción a que se refiere esta fracción operará aún cuando el
contribuyente cuente con el pedimento de exportación que documente el
despacho del bien.

Presunción de Ingresos – 59 CFF

Para la comprobación de los ingresos, del valor de los actos, actividades o
activos por los que se deban pagar contribuciones, así como de la actualización
de las hipótesis para la aplicación de las tasas establecidas en las disposiciones
fiscales, las autoridades fiscales presumirán, salvo prueba en contrario:







Portal del SAT







Carta de Porte-Traslado o Comprobante para Amparar 
el Transporte de Mercancías preimpresa

Circular SCT
DOF 15/12/2015



Carta de Porte o Comprobante para Amparar el Transporte de 
Mercancías Digital por Internet (CFDI)



Artículo 74. Las infracciones a lo dispuesto en la misma,
serán sancionadas por la SCT de acuerdo con lo
siguiente.

▪ IV. Incumplir con cualquiera de las disposiciones
en materia de autotransporte federal, sus
servicios auxiliares y transporte privado, con
multa de hasta quinientos días de salario
mínimo, y. ($44,810 UMA)

DOF 08/01/2021 → Unidad de 
Medida y Actualización →

$89.62

LCPAF – Infracciones & Sanciones



SERÁN CAUSAS EN LAS QUE NO APLICA LA
CORRESPONSABILIDAD Y SERÁN CAUSA DE RESPONSABILIDAD
DE ALGUNA DE LAS PARTES, CUANDO:

26. El autotransportista no elabore la Carta de Porte o utilice
formatos diversos a los autorizados por la Secretaría mediante
la Circular, o bien, no se asegure que el conductor lleve consigo
la Carta de Porte, en cada uno de los viajes en estos casos, será
responsabilidad del autotransportista.

CRITERIOS de Aplicación de la Corresponsabilidad en la prestación del
servicio que ampara la Carta de Porte o Comprobante que Ampara el
Transporte de Mercancías. SCT. DOF 31/05/2016.






